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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Ramón Javier Padilla Balam. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Adriana del Rosario Chan Canul. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días, compañeros Diputados y a todo el público que nos 

sigue a través de la redes del Congreso del Estado, así como a 
todo el público que se encuentra aquí presente, a los diferentes 
medios de comunicación. 
 
Sean ustedes cordialmente bienvenidos a este Recinto 
Legislativo para dar inicio  a la Sesión No. 28 del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
 

SECRETARIA:  Buenas tardes. 
 

Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.  
 
2. Instalación de la sesión. 
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3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso. 

 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
Artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

 
6. Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Mejora 

Regulatoria de Estado de Quintana Roo y sus Municipios; 
para su aprobación, en su caso. 

 
7. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones al 
Decreto 091, expedido por la H. XII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, por el que se instituye la 
medalla al mérito distinguida quintanarroense “María Cristina 
Sangri Aguilar”; para su aprobación, en su caso. 

 
8. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

Declara Patrimonio Cultural Tangible del Estado, el Edificio 
en el que reside actualmente el Poder Legislativo, así como 
los Murales que se encuentran dentro del mismo 
denominados “Forma, Color e Historia de Quintana Roo” y 
“Ley”; para su aprobación, en su caso. 

 
9. Intervención de la Diputada Adriana del Rosario Chan Canul, 

Presidenta de la Comisión de Educación, Ciencia 
Tecnología, con motivo de conmemorarse el “Día del 
Maestro”. 

 
10. Clausura de la sesión. 

 
 
DIPUTADO PRESIDENTE:                        DIPUTADA  SECRETARIA: 

 
PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM.    MTRA. ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL. 
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
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SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la Verificación del quórum. 
 
(Verifica contar con el quórum). 

 
NOMBRE A 

1 ALBERTO VADO MORALES  SI 
2 ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH SI 
3 ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL SI 
4 LESLIE ANGELINA HENDRICKS RUBIO SI 
5 TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL  SI 
6 GABRIELA ANGULO SAURI SI 
7 LUIS ERNESTO MIS BALAM SI 
8 RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM SI 
9 MARÍA YAMINA ROSADO IBARRA SI 
10 EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA SI 
11 EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR SI 
12 JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO  SI 
13 RAYMUNDO KING DE LA ROSA  SI 
14 JUAN CARLOS PEREYRA ESCUDERO SI 
15 EMILIANO VLADIMIR RAMOS HERNÁNDEZ SI 
16 JUAN ORTÍZ VALLEJO SI 
17 SILVIA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ PECH SI 
18 CARLOS MARIO VILLANUEVA TENORIO SI 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 18 Diputados, por lo que 

hay quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 28 del Segundo  

Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 12:00 horas del día 15 de Mayo de 
2019. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 
Diputada Secretaria, para pedir que se incluya en el orden del día 
la solicitud de Licencia Temporal de la Diputada Tyara Schleske 
de Ariño que va dirigido a un servidor. Continué Diputada 
Secretaria. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión número 27, celebrada el día 13 de mayo de 2019; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Eugenia Solís. 
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DIPUTADA EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Buenos días compañeros Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para su conocimiento, me 
permito proponer a su consideración la dispensa de su lectura. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, le pido por favor tome en cuenta la 
asistencia de la Diputada Jenni Juárez Trujillo. 
 
(Por lo que se continua la sesión con la asistencia de 19 
Diputados presentes). 
 

PRESIDENTE:  Ahora si compañeros Diputados, pueden emitir su voto. 
 
(Se continua con la votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la misma. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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(Lectura dispensada). 
 

“2019, Año del respeto a los Derechos Humanos” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 27 DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CELEBRADA EL DÍA 13 DE 
MAYO DE 2019. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 13 días del mes de mayo del año 2019, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Ramón Javier Padilla Balam, se dio a conocer el 
orden del día siendo este el siguiente:----------------------------------- 
1. Verificación del quórum.----------------------------------------------  
2. Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4. Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman el 
párrafo segundo del artículo 7 y el artículo 39 de la Ley de Cuotas 
y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Fernando Levin Zelaya Espinoza, Presidente de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de la H. XV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
6. Lectura del Acuerdo de urgente y obvia resolución por el 
que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); 
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) y, a la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente 
del Estado de Quintana Roo, a fin de que establezcan 
coordinación para iniciar los trabajos que sean necesarios para 
que el caracol chivita (pomácea flagellata) sea incluido en la 
“Norma Oficial Mexicana Nom-059-SEMARNAT-2010”, así como 
para que se emita una declaratoria de veda por diez años, para 
la pesca y explotación de la especie, en el sistema lagunar 
Bacalar; así como para que igualmente, se exhorte a la 
mencionada Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del 
Estado de Quintana Roo, para que en el ámbito de sus 
atribuciones formule, coordine y evalúe programas y acciones en 
materia de protección y conservación de los estromatolitos del 
sistema lagunar de Bacalar en el Estado de Quintana Roo; 
presentado por el Diputado Ramón Javier Padilla Balam, 
Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales de la XV 
Legislatura del Estado; para su aprobación, en su caso.----------- 
7. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 



Sesión 28  del 15  de mayo  de 2019                        Diario de los Debates 7 
 

 

de Víctimas del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
8. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo segundo al Artículo 56, de la Ley de 
Protección y Fomento Apícola del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
9. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara a la Lengua Maya, Patrimonio Cultural Intangible del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.-------- 
10. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara Patrimonio Cultural Tangible del Estado de Quintana 
Roo, el edificio de la Escuela Belisario Domínguez hoy Centro 
Cultural de Bellas Artes; para su aprobación en su caso.---------- 
11. Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 
Posteriormente, el Diputado Presidente instruyó a la Diputada 
Secretaria dar cumplimiento al primer punto del orden del día, 
siendo éste la verificación del quórum, registrándose la 
asistencia de: la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, la 
Diputada Tyara Schleske de Ariño, el Diputado José Luis 
González Mendoza, la Diputada Leslie Angelina Hendricks 
Rubio, el Diputado José de la Peña Ruiz de Chávez, el Diputado 
José Carlos Toledo Medina, la Diputada Teresa Sonia López 
Cardiel, la Diputada Gabriela Angulo Sauri, el Diputado Fernando 
Levin Zelaya Espinoza, el Diputado Eduardo Lorenzo Martínez 
Arcila, la Diputada Eugenia Guadalupe Solís Salazar, el Diputado 
Jesús Alberto Zetina Tejero, el Diputado Raymundo King de la 
Rosa, el Diputado Juan Ortiz Vallejo, el Diputado Carlos Mario 
Villanueva Tenorio, la Diputada María Yamina Rosado Ibarra, el 
Diputado Luis Ernesto Mis Balam, el Diputado Ramón Javier 
Padilla Balam y la Diputada Adriana del Rosario Chan Canul.---- 
1. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó la asistencia 
de 19 Diputados.-------------------------------------------------------------- 
2. Una vez verificado el quorum, se declaró instalada la 
sesión número 27, del Segundo Período Ordinario de Sesiones 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 18:20 
horas del día 13 de mayo de 2019.-------------------------------------- 
3. Pasando al siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión número 26, celebrada el día 08 de mayo de 2019, para 
su aprobación, en su caso.----------------------------------------------- 
En uso de la palabra, la Diputada María Yamina Rosado Ibarra, 
pidió la dispensa de la lectura del acta agendada en el orden del 
día, en virtud de ya contar con ella de manera electrónica.-------- 
Enseguida se sometió a votación la propuesta la cual resultó 
aprobada por unanimidad, en ese sentido se declaró aprobada la 
dispensa de la lectura del acta; por lo que se puso a 
consideración y sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobada por unanimidad, por lo que se declaró 
aprobada el acta de la sesión anterior.---------------------------------- 
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4.  Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura de la correspondencia recibida, de las Cámaras de 
Senadores y Diputados del H. Congreso de la Unión, de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Estado, del H. Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco y de las Legislaturas de los Estados de Guerrero 
y Oaxaca; inmediatamente el Diputado Presidente instruyó dar el 
trámite a la correspondencia presentada.------------------------------ 
5.  Dando continuidad al orden del día la Diputada Secretaria 
informó que correspondía la lectura de la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman el párrafo segundo del artículo 7 y el 
artículo 39 de la Ley de Cuotas y Tarifas para los Servicios 
Públicos de Agua Potable y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de Aguas Residuales del Estado de Quintana 
Roo; enseguida se tomó nota de la asistencia de la Diputada 
Silvia de los Angeles Vázquez Pech, por lo que se continuó con 
el desarrollo de la sesión con 20 Diputados; enseguida se le 
concedió el uso de la voz al Diputado Fernando Levin Zelaya 
Espinoza, quien dio lectura a la iniciativa.-------------------------------  
Al término de la lectura se turnó la iniciativa a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria; Salud y Asistencia Social; Desarrollo Humano y 
Poblacional y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.---------------------------------------------------------- 
6.  Dando continuidad al orden del día la Diputada Secretaria 
informó que correspondía la lectura del  Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA); a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y, a la 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de 
Quintana Roo, a fin de que establezcan coordinación para 
iniciar los trabajos que sean necesarios para que el caracol 
chivita (pomácea flagellata) sea incluido en la “Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-SEMARNAT-2010”, así como para que se 
emita una declaratoria de veda por diez años, para la pesca 
y explotación de la especie, en el sistema lagunar Bacalar; 
así como para que igualmente, se exhorte a la mencionada 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de 
Quintana Roo, para que en el ámbito de sus atribuciones 
formule, coordine y evalúe programas y acciones en materia 
de protección y conservación de los estromatolitos del 
sistema lagunar de Bacalar en el Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso; enseguida de conformidad 
con el Artículo 22 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado, hizo uso de la voz el Diputado Presidente 
Ramón Javier Padilla Balam para dar lectura al acuerdo.---------- 
En virtud de ser presentado el acuerdo de urgente y obvia 
resolución, se sometió a votación para tratarse como tal, 
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resultando aprobada la propuesta por unanimidad, por lo que se 
declaró aprobado de urgente y obvia resolución poniendo a 
consideración y sin observaciones se sometió a votación, siendo 
aprobado por unanimidad, por lo que se declaró aprobado.------- 
Acto seguido, de conformidad con el Artículo 22 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, hizo uso 
de la palabra el Diputado Ramón Javier Padilla Balam, quien 
agradeció el respaldo de los Diputados ya que con la aprobación 
se llegará a las autoridades correspondientes para que 
intervengan en la protección del caracol chivita (pomácea 
flagellata).----------------------------------------------------------------------- 
7.  Como siguiente punto del orden del día correspondió el 
turno a la lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso; inmediatamente solicitó 
el uso de la voz el Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero, quien 
propuso la dispensa de la lectura de la Minuta contenida en el 
dictamen; siendo así se sometió a votación la propuesta la cual 
resultó aprobada por unanimidad, por lo que se procedió a la 
lectura del dictamen.----------------------------------------------------------  
Al término de la lectura se puso a consideración en lo general el 
dictamen presentado el cual sin observaciones se sometió a 
votación, en el transcurso de la votación, se tomó nota de la 
asistencia del Diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández, 
continuando el desarrollo de la sesión con la asistencia de 21 
Diputados, enseguida la Diputada Secretaria informó que había 
sido aprobado el dictamen en lo general por unanimidad, 
declarándose aprobado, posteriormente se puso a consideración 
en lo particular y sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad, por lo que se declaró 
aprobado en lo particular y se emitió el decreto respectivo.-------- 
8.  A continuación la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo segundo al Artículo 56, de la Ley de Protección y 
Fomento Apícola del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración 
solicitó el uso de la voz el Diputado Juan Ortíz Vallejo, quien 
señaló la importancia de tomar conciencia y utilizar químicos que 
dañan el medio ambiente.--------------------------------------------------- 
No habiendo más observaciones se sometió a votación el 
dictamen resultando aprobado por unanimidad, por lo que se 
declaró aprobado y se emitió el decreto respectivo.------------------ 
9.  Dando continuidad al orden del día, la Diputada Secretaria 
dio lectura al Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara a la Lengua Maya, Patrimonio Cultural Intangible del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.--- 
Acto seguido, se puso a consideración el dictamen solicitando el 
uso de la voz la Diputada Gabriela Angulo Sauri, quien 
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agradeció a los Diputados de las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Cultura, por su valioso 
trabajo en el estudio, análisis y discusión de las iniciativas de 
decreto que se exponen en el punto nueve y diez del orden del 
día; asimismo señaló que con esos trabajos se garantiza el 
rescate, protección, conservación del patrimonio cultural tangible 
e intangible del Estado.------------------------------------------------------ 
No habiendo más observaciones se sometió a votación en lo 
general y en lo particular el dictamen presentado resultando 
aprobado por unanimidad en ambos casos, por lo que se declaró 
aprobado, en tal sentido se emitió el decreto respectivo.----------- 
10. Dando continuidad al orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se declara 
Patrimonio Cultural Tangible del Estado de Quintana Roo, el 
edificio de la Escuela Belisario Domínguez hoy Centro 
Cultural de Bellas Artes; para su aprobación en su caso; el 
cual sin observaciones se sometió a votación en lo general y en 
lo particular siendo aprobado por unanimidad en ambos casos, 
declarándose aprobado y emitiéndose el decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
11. Enseguida el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión número 27 siendo las 19:49  horas del día 13 de mayo 
de 2019 y citó para la siguiente sesión ordinaria número 28, el 
día 15 de mayo de 2019 a las 10:00 horas.- DIPUTADO 
PRESIDENTE: PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM. 
DIPUTADA SECRETARIA: MTRA. ADRIANA DEL ROSARIO 
CHAN CANUL. 
 
 
 

PRESIDENTE:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior; celebrada el día 13 de mayo de 2019. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
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PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 
¿Algún compañero falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la misma. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 

aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 27, celebrada el día 13 de mayo de 2019. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 
 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 
 
Número de Oficio: SEGOB/00448/2019. De la Secretaría de 
Gobierno. De fecha 14 de mayo de 2019. Por el que remiten 
Acuerdo mediante el cual el Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, asume el mando de Seguridad Pública y Tránsito dentro del 
Municipio de Solidaridad Quintana Roo.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_
gob_mx/EdAI5kN8GehPhaF79b4TpcEBegh3GIrXqB87Q0Oa
JFsF7g?e=1Cykqc 
 

PRESIDENTA:  Para conocimiento de los integrantes de la XV Legislatura.  
 
 
 
 
 
 
 

https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EdAI5kN8GehPhaF79b4TpcEBegh3GIrXqB87Q0OaJFsF7g?e=1Cykqc
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EdAI5kN8GehPhaF79b4TpcEBegh3GIrXqB87Q0OaJFsF7g?e=1Cykqc
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SECRETARIA:  Circular Núm. 8/2019. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 15 de abril de 2019. Por el que nos envían Circular 
mediante la cual comunican la elección de los Integrantes de la 
Diputación Permanente que fungirá durante el receso.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_
gob_mx/ET4zHCGQhjZCmt2I17xXKH4B8tLTA7bfKy7RISw9
KPZLRw?e=NYXwkx 
 

PRESIDENTA:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente.  
 
 
SECRETARIA:  Circular Núm. 9/2019. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 15 de abril de 2019, Por el que nos hacen llegar Circular 
mediante la cual comunican que se declaró formalmente la 
Instalación de la Diputación Permanente que fungirá durante el 
receso.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_
gob_mx/ERZneIXjmw1Iv2o39H8wdzcBvoRk6s4th3zgFPeCl
Ux_JQ?e=Qxc10h 
 

PRESIDENTA:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente.  
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 
 
 

SECRETARIA:  Me voy a permitir dar lectura a la solicitud de Licencia temporal 
de la Diputada Tyara Schleske de Ariño, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades.  
 

  

https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ET4zHCGQhjZCmt2I17xXKH4B8tLTA7bfKy7RISw9KPZLRw?e=NYXwkx
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ET4zHCGQhjZCmt2I17xXKH4B8tLTA7bfKy7RISw9KPZLRw?e=NYXwkx
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ET4zHCGQhjZCmt2I17xXKH4B8tLTA7bfKy7RISw9KPZLRw?e=NYXwkx
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ET4zHCGQhjZCmt2I17xXKH4B8tLTA7bfKy7RISw9KPZLRw?e=NYXwkx
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ERZneIXjmw1Iv2o39H8wdzcBvoRk6s4th3zgFPeClUx_JQ?e=Qxc10h
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ERZneIXjmw1Iv2o39H8wdzcBvoRk6s4th3zgFPeClUx_JQ?e=Qxc10h
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ERZneIXjmw1Iv2o39H8wdzcBvoRk6s4th3zgFPeClUx_JQ?e=Qxc10h
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ERZneIXjmw1Iv2o39H8wdzcBvoRk6s4th3zgFPeClUx_JQ?e=Qxc10h
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SECRETARIA:   (Lee la solicitud). 
 

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Se someten a votación la propuesta presentada, por lo que 

instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la solicitud de licencia presentada, 
ha sido aprobada por unanimidad de las Diputadas y los 
Diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada la solicitud de Licencia 

Temporal de la Diputada Tyara Schleske de Ariño. 
 
En cumplimiento al Artículo 73 y 74 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, se notificará al ciudadano suplente, fecha y hora para 
que comparezca ante este Pleno Legislativo a efecto de rendir la 
Protesta de Ley correspondiente y entrar al desempeño de su 
encargo como Diputado. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los Artículos 3o., 31 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia educativa. 
 
Me permitiré leer la Minuta. 
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SECRETARIA:   (Lee Minuta). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputadas y Diputados, dada la trascendencia de la Minuta 

referida y la urgencia de analizarla, solicito que se someta a 
consideración de este Pleno Legislativo de urgente y obvia 
resolución, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos, para ver si es de considerarse como tal. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Raymundo King de la 
Rosa. 

 
DIPUTADO RAYMUNDO KING DE LA ROSA: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
Con su venia señor Presidente. 
 
Compañeras y compañeros, Diputados y Diputadas, 
representantes de los medios de comunicación, público en 
general. 
 
Sin lugar a dudas la educación es uno de los temas más 
importantes para el desarrollo de nuestra sociedad ya que tiene 
que ver con la formación de las nuevas generaciones para 
adoptarlos de las herramientas necesarias para poder afrontar el 
futuro y seguir construyendo el país y el Estado al que todos 
aspiramos. 
 
En este sentido, un servidor como Diputado Federal, integrante 
de la 62ª Legislatura Federal, tuvo el alto honor de participar en 
la aprobación de la histórica reforma educativa, que tuvo, como 
objetivo principal, elevar la calidad de nuestro sistema educativo 
en general, garantizando, la rectoría del Estado en tan importante 
materia. 
 
Sin embargo, ninguna legislación es inmutable, debiendo ser 
revisada de manera constante, para adaptarse a las nuevas 
circunstancias y realidades, a efecto de mantenerla vigente, tan 
es así, que el día de hoy, el Congreso de la Unión, nos remite 
una nueva reforma constitucional en materia educativa, el cual, 
en términos generales, mantiene la esencia de los cambios 
introducidos en el año 2012. 
 
De esta manera, es de resaltarse que esta reforma, equilibra de 
manera adecuada la necesidad y la obligación de que los 
maestros tengan acceso a un sistema de mejora continua, para 
estar actualizados y a la vez se reconozca su experiencia, 
preservando la rectoría del Estado y asegurar el interés superior 
de la niñez y los adolescentes a una educación con calidad. 
 
De igual forma, resulta encomiable que se establezca la 
obligatoriedad y gratuidad de la educación superior, de 
educación inclusiva y de educación temprana, previendo un 
sentido o de gradualidad, de manera tal, que haya capacidades 
y recursos en las entidades federativas para atender su 
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implementación, ya que, de otra forma, sería tanto como 
condenar esta disposición al fracaso. 
 
En tal orden de ideas, debo referirme necesariamente la 
participación de la bancada priísta en el Congreso de la Unión, 
cuya intervención resultó decisiva para dar forma final a la 
referida reforma, mejorando en gran medida la propuesta original 
del ejecutivo, tanto en garantizar, la rectoría del Estado en 
materia educativa, así, como en lo que se refiere a educación 
inclusiva, que tiene que estar garantizada por el Estado, para que 
nadie pueda quedar fuera del ejercicio de este derecho y se 
obliga, al gobierno de la República, a que presente un plan de 
cómo va ir logrando, gradualmente, esta inclusión plena en la 
educación. 
 
No obstante, los anteriores logros en lo que no se avanzó, es en 
el órgano autónomo que se encargará de los programas de 
capacitación y vigilancia del sistema educativo, estipulándose en 
los artículos transitorios, de que el Estado mantendrá la rectoría 
sobre la promoción, admisión y reconocimiento de los maestros 
del país, a través de la Ley Reglamentaria del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros. 
 
En conclusión, esta reforma constitucional en materia educativa, 
presenta grandes avances en varios sentidos, muchos de ellos, 
debido gracias a la firme participación del PRI que logró, tal y 
como lo mencioné anteriormente, modificar el contenido original 
de la propuesta, por lo que mi voto será a favor del refrendo 
constitucional, sin embargo, estaremos muy pendientes del 
proceso legislativo para la emisión de la normatividad 
secundaria, a efecto de que se respeten los postulados 
fundamentalmente incluidos, en el texto constitucional. 
 
Es cuanto Presidente, muchas gracias.  
 
(Al término de su intervención).  

 
PRESIDENTE:  Gracias Diputado. 

 
Pues esta para que podamos realizar nuestra votación 
compañeros. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
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PRESIDENTE:  De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de urgente y obvia 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada de urgente y obvia resolución la Minuta 

Proyecto de Decreto presentada.  
 

Está a consideración de esta Legislatura la Minuta Proyecto de 
Decreto presentada.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación la Minuta 
Proyecto de Decreto presentada, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la Minuta Proyecto Decreto 
presentada ha sido aprobada por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes, 

 
PRESIDENTE:  Señores Diputados, atendiendo a la importancia y trascendencia 

del asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que se 
dispense del trámite establecido en el Artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como la lectura de 
la minuta respectiva para proceder a su decreto correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
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(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada fue 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada.  

 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y ACTUAL SEGUNDO, 
RECORRIÉNDOSE EN SU NUMERACIÓN PARA SER EL 
CUARTO, LAS FRACCIONES II, INCISO C), V, VI, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SU INCISO A), Y IX DEL ARTÍCULO 3o., LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31 Y LAS FRACCIONES XXV Y 
XXIX-F DEL ARTÍCULO 73; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, 
DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO, A LA 
FRACCIÓN II LOS INCISOS E), F), G), H), e I) Y LA FRACCIÓN 
X DEL ARTÍCULO 3o.; Y SE DEROGAN EL PÁRRAFO 
TERCERO, EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN II Y LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros Diputados. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, me permito hacer uso de la palabra. 
 
(Hace el uso de la Tribuna, por lo que asume la Presidencia el 
Diputado Vicepresidente Luis Ernesto Mis Balam). 
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DIPUTADO RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de mis compañeras, compañeros Diputados. 
 
Público presente. 
 
La celebración del 15 de mayo coincide con un momento decisivo 
para el futuro de la educación y de nuestra patria. 
 
Importantes reformas al artículo 3° de la Constitución, se trata de 
una modificación de gran trascendencia para el futuro de la 
nación y en la cual, contribuimos como legisladores en las mesas 
de trabajo realizadas en la ciudad de México, mismas que están 
encaminadas a garantizar a toda la niñez y juventud mexicanas, 
del derecho humano a una educación de calidad, con equidad e 
inclusión. 
 
Fortalecer los principios de gratuidad, obligatoriedad y laicidad, 
instituir la universalidad y la interculturalidad. 
 
Colocar al alumnado como los principales destinatarios del 
proceso educativo, y afianzar a la escuela pública como una 
institución social, cuyo propósito, sea formar ciudadanos 
íntegros, preparados para la vida o la convivencia armónica y la 
paz. 
 
Fortalecer el liderazgo académico de los maestros, directivos y 
supervisores, para lo cual se dará un nuevo enfoque al sistema 
de formación, actualización y profesionalización docente, para 
mejorar las prácticas pedagógicas de los docentes. 
 
Asegurar a todas y a todos los alumnos, la adquisición de 
aprendizajes relevantes y significativos, enfatizando en su 
competencia lectora, matemática y científica, pero también, en 
sus actitudes cívicas, éticas, democráticas, culturales y artísticas. 
 
Tener escuelas previstas de recursos humanos, infraestructura, 
equipamiento y servicios de primera clase. 
 
Fortalecer la vinculación de la educación, el desarrollo científico 
y tecnológico con las exigencias del desarrollo nacional. 
 
Por todo lo anterior, compañeros Diputadas y Diputados de la 
Fracción Parlamentaria de Nueva Alianza que representamos la 
Diputada Adriana Chan Canul y un servidor, agradecemos su 
voto a favor para que se reconozca a las maestras y maestros, 
como actores fundamentales del proceso de transformación de 
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la vida nacional, estableciendo con toda puntualidad, la 
necesidad de iniciar una verdadera dignificación y revalorización 
social del magisterio y de los trabajadores de la educación. 
 
Muchas gracias, es cuánto.  
 
(Al término de su intervención, asume de nueva cuenta la 
Presidencia el Diputado Ramón Javier Padilla Balam). 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley de Mejora Regulatoria de Estado de Quintana 
Roo y sus Municipios; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Jesús Alberto Zetina 

Tejero. 
 
DIPUTADO JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros Diputados, y 
en atención a que el dictamen que será puesto a consideración 
de este Pleno, contiene la minuta correspondiente, con 
fundamento en el último anuncio del artículo 133 de la Ley 
Orgánica de este Poder Legislativo, pongo a su consideración la 
dispensa de la lectura de la minuta, para proceder directamente 
a la lectura del dictamen respectivo. 
 
Es cuánto.  
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes, 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la Minuta. Diputada Secretaria proceda a dar lectura al 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 

el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 Se le concede el uso de la palabra al Diputado Eduardo Lorenzo 
Martínez Arcila. 

 
 
DIPUTADO EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Diputado Presidente.  
 
Diputada Secretaria. 
 
Diputada Candy Ayuso. 
 
Si no me fallan son los maestros que tenemos en este Pleno 
Legislativo, muchas felicidades a los tres y pues a todos los 
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maestros, las maestras de Quintana Roo los que están aquí 
presentes, a todos ellos muchas felicidades hoy en su día, 
gracias por enseñarnos. 
 
Está pidiendo el Diputado Emiliano plazas, que por que ya se 
autorizó en la nueva reforma. 
 
Muchas felicidades. 
 
Y en verdad, lo que hoy se ha aprobado, y se ha reformado a 
nivel federal, pues realmente sirva para mejorar la educación, 
para reconocerle a los maestros y a las maestras, pero sobre 
todo porque es el fin último de su vocación de servicio para que 
tengamos mejores niveles educativos en los niños y las niñas de 
México y el particular de aquí de Quintana Roo, pero yo vengo a 
hablar de esta iniciativa, de este dictamen que crear la nueva Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Quintana Roo, que 
deriva precisamente de una aprobación que hiciera el Congreso 
de la Unión, y que hoy, 15 de mayo, en tiempo y forma, el 
Congreso de Quintana Roo está cumpliendo con el tiempo, el 
plazo que se fijó para que las entidades federativas, sus 
congresos, pudieran legislar al respecto. 
 
Quiero resaltar lo que creo más importante de esta nueva Ley de 
Mejora Regulatoria, aunque en sí, la ley desde luego es 
importante. 
 
Primero ¿Cómo se construyó? A partir de la iniciativa que se 
presentó, se trabajo en Comisiones y se trabajo con sociedad 
civil, con los órganos empresariales que directamente están 
involucrados en esta ley, con el Estado también, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, porque precisamente es la 
encargada, por lo menos ahí va a quedarse sectorizado este 
órgano que se está creando, que es la Comisión de mejora 
Regulatoria. 
 
¿Que tiene que ver en el día a día? Tiene que ver con todos los 
trámites y servicios que brinda el Estado, y tiene que ver también, 
con formas rápidas, ágiles, de generar más dinámica económica, 
de generar más empresas, más comercios, que tiene que ver 
también con ir cerrando la llave, ir cerrando los caminos donde 
es una constante ver actos de corrupción, que es precisamente 
la tramitología que día con día tienen o tenemos que hacer ante 
las diferentes autoridades estatales, municipales y Federales. 
 
En las mesas de trabajo, se establecieron dos planteamientos 
que estamos retomando, y que, sin duda, van a hacer que este 
órgano, que será desconcentrado de la Secretaría de Economía, 
de Desarrollo Económico, sea un órgano que verdaderamente 
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trabaje en favor del sujeto principal.  
 
No es su integración, se está generando más espacios a los 
representantes de los organismos en el estado, de los 
organismos económicos empresariales, así como también, 
precisamente que se construyera como órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Economía, con eso le estamos dando, pues 
evidentemente mayores atribuciones, cierto de autonomía en su 
proceder, y algo también muy importante, que también emana de 
la reforma federal, que lo que actualmente tiene bajo su 
competencia la Secretaría de la Contraloría, decir, toda la 
regulación y seguimiento de los trámites de registro, de los 
trámites, servicios, que brinda el Estado, pues eso va a pasar 
precisamente a este órgano, a esta Comisión de Mejora 
Regulatoria. 
 
Y también, se le dicta a los ayuntamientos que tienen que 
generar sus propios organismos, es decir, se genera ya todo un 
esquema jurídico para que en el momento que entre en vigor esta 
nueva ley, pues busquemos en conjunto autoridades y sector 
privado y ciudadanía, como subir, cómo mejorar los trámites y los 
servicios que presta el Estado y como también ir construyendo 
nuevas disposiciones que fortalezcan el desarrollo de las fuentes 
de empleo, más que estén mejor pagadas y el desarrollo de la 
empresa privada, de los comercios, de todos aquellos 
emprendedores que son los que generan el gran capital laboral 
que tienen Quintana Roo. 
 
Por eso agradezco el trabajo, reconozco el trabajo de las 
Comisiones que tuvieron a bien dictaminar y obviamente, 
reconozco la labor de esta Decima Quinta Legislatura, porque 
éste es finalmente otra más de las iniciativas que estamos 
aprobando. 
 
Es cuánto, buenas tardes. 
 
(Al término de su intervención). 

 
 
PRESIDENTE:  ¿Algún otro Diputado desea hacer alguna observación? 

 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
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PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de las Diputadas 
y los Diputados presentes, 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado, se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA DE ESTADO DE QUINTANA ROO Y 
SUS MUNICIPIOS. 
 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones al Decreto 091, expedido por la 
H. XII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por el que se instituye la medalla al mérito distinguida 
quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Silvia de los 

Angeles Vazquez Pech. 
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DIPUTADA SILVIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ PECH: 

 
(Hace uso de la palabra) 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros Diputados. 
 
En atención de que el dictamen que será puesto a consideración 
este Pleno contiene la minuta correspondiente, con fundamento 
en el último enunciado del artículo 73 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a consideración la dispensa de la 
lectura de la minuta para proceder directamente a la lectura del 
dictamen respectivo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del v 
 
¿Algún compañero falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes, 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la Minuta.  
 
Diputada Secretaria proceda a dar lectura al Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos. 
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PRESIDENTE:  Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes, 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de las Diputadas 
y los Diputados presentes, 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 
presentado. 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL ARTÍCULO 
PRIMERO, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
SEGUNDO, EL ARTÍCULO TERCERO, EL ARTÍCULO 
CUARTO, EL PIRMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO, 
EL ARTÍCULO SÉPTIMO Y EL ARTÍCULO OCTAVO; SE 
DEROGA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO 
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO NOVENO AL DECRETO 091, 
EXPEDIDO POR LA H. XII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR EL QUE SE 
INSTITUYE LA MEDALLA AL MÉRITO DISTINGUIDA 
QUINTANARROENSE “MARÍA CRISTINA SANGRI 
AGUILAR”. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Adriana Chan Canul. 
 

DIPUTADA ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL: 
 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Nada más quiero mencionar la importancia de la renovación de 
este decreto 91 del año 2009, para reconocer la trayectoria de 
las mujeres que han destacado, pero sobre todo la importancia 
de incluir en el ámbito educativo, lo cual recobra mayor 
trascendencia este día en el cual, conmemoramos el Día del 
Maestro y de la Maestra. 
 
Y asimismo, quiero agradecer el trabajo de las Comisiones que 
dictaminaron esta iniciativa, así como a todas y todos los que 
integramos la Decimo Quinta Legislatura del Estado, porque con 
eso estamos avanzando en el tema de igualdad de género, así 
como en el de equidad. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se Declara Patrimonio Cultural 
Tangible del Estado, el Edificio en el que reside actualmente el 
Poder Legislativo, así como los Murales que se encuentran 
dentro del mismo denominados “Forma, Color e Historia de 
Quintana Roo” y “Ley”; para su aprobación, en su caso. 
 
Me permito leer el dictamen. 
 
(Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  

 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 

presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes, 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 

 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL TANGIBLE DEL ESTADO, EL EDIFICIO EN EL 
QUE RESIDE ACTUALMENTE EL PODER LEGISLATIVO, ASÍ 
COMO LOS MURALES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 
MISMO DENOMINADOS “FORMA, COLOR E HISTORIA DE 
QUINTANA ROO” Y “LEY”. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
   

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención de la 
Diputada Adriana del Rosario Chan Canul, Presidenta de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, con motivo de 
conmemorarse el “Día del Maestro y de la Maestra”. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Adriana del 

Rosario Chan Canul. 
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DIPUTADA ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
La educación es uno de los derechos humanos del bloque social 
más importante que existe, a través de ella, las naciones 
prosperan no sólo socialmente también económica y 
tecnológicamente mejorando la calidad de vida de sus 
habitantes, por ello, nos encontramos siempre la búsqueda de 
una educación de excelencia para las generaciones actuales y 
futuras. 
 
Sin embargo en el pasado se ha cometido el error de concebir a 
la educación como una prerrogativa, que simplemente se otorga 
del Estado hacia la población, haciendo prácticamente invisible 
la realidad de que las maestras y maestros, somos la herramienta 
humana para ejercer plenamente este derecho. 
 
La actividad docente está muy lejos de la equivocada idea de 
pararse en un salón a recitar el libro de texto y enviar a los 
alumnos a casa con una tarea o formando equipos para 
investigar y exponer. 
 
Ser maestra o maestro es levantarse antes de que salga el sol 
para tomar el transporte que nos lleva hasta la comunidad más 
alejada de nuestro Estado, porque donde quiera que se necesite 
la labor de enseñanza, ahí pertenecemos. 
 
También, es gestionar la construcción de aulas de la adquisición 
de equipos y materiales, siempre intentando mejorar las 
condiciones donde se imparte la educación. 
 
Ser docente, implica además, una gran entereza humana, pues 
con nuestros actos y palabras, somos ejemplo de los educandos, 
podemos encauzar los sueños de nuestros estudiantes y marcar 
vidas de una forma positiva o negativa, debemos ser 
camaleónicos y adaptarnos a las inteligencias múltiples que cada 
uno de los niños, niñas y jóvenes puede tener, y no obstante a 
todo ello, ser maestras y maestros, también ha implicado ser 
luchadores y luchadoras sociales, alzar la voz contra la injusticia 
y las políticas acartonadas de escritorio, que no mira las 
realidades de nuestros estados, que son tan distintas, como el 
desierto de Sonora, el del Nevado de Toluca o el Caribe 
quintanarroense. 
 
Esta falta de visión global que nos sentó en el banquillo de los 
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acusados, bajo procesos, que lejos de evaluar a nuestros 
conocimientos, aptitudes y devoción por nuestra labor docente, 
únicamente entorpecieron la dinámica en las aulas y laceraron el 
ejercicio de nuestros derechos laborales. 
 
El verdadero camino hacia una educación de excelencia, se 
encuentra en asumir que el magisterio es la fuerza constructora 
del aprendizaje, las maestras y maestros, estamos listos para 
asumir la preparación que sea necesaria para elevar la calidad 
de la educación, pero sin someter nuestra permanencia en las 
aulas y siempre con el respaldo de las instituciones educativas, 
las madres y padres de familia y la sociedad en general. 
 
Por ello este 15 de mayo Día del Maestro, me es grato a nombre 
de nuestra Fracción Parlamentaria de Nueva Alianza, extender 
nuestro reconocimiento y felicitación a todas las maestras y 
maestros de Quintana Roo, por su dedicación dentro y fuera de 
las aulas, siempre dispuestos a promover el amor hacia la patria, 
dedicando su vida a educar, forjando un futuro mejor para la 
niñez y juventud. 
 
Compañeras y compañeros, maestros y maestras, continuemos 
dignificando la labor docente, continuemos sembrando el futuro 
de México. 
 
Feliz día maestras y maestros. 
 
 muchas gracias. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Muchas gracias Diputada Secretaria, continúe con el siguiente 
punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
PRESIDENTE:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 28, siendo las 13:23 horas del día 
15 de Mayo de 2019, y se cita para la siguiente sesión ordinaria 
número 29, el 20 de Mayo de 2019 a las 17:00 horas. 
 
Muchas gracias a todos por su amable asistencia.   


